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+ — relagión con el presente trámite y recibiré notificaciones en el correo rfloresMbjarnerflores.com 

Atentamente, 

SN 

Enrico Roberto Delfini Escala 
ces 

C.Q.: 0908811524 

Expediente: 25414. 

¿jaquil, 31 de julio de 2018 

intendencia de Compañías, Valores y Seguros 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

ENRICO ROBERTO DELFINI ESCALA, en mi calidad de Gerente General de la compañía INMOBILIARIA 
NCESA DEL MAR INPRISMAR $.A., y como tal su representante legal, tal como lo acredito con la copia de mi 

nombramiento inscrito y en vigor que se adjunta a la presente comunicación, ante ustedes comparezco, expongo y solicito 

uiente: 

ANTECEDENTES 

La señora SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI era propietaria de setecientas sesenta (760) 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor 
nomina! cada una de ellas en el capital suscrito y pagado de la compañía INMOBILIARIA PRINCESA DEL 
MAR INPRISMAR S.A. 

La señora SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI falleció en la ciudad de Guayaquil, provincia 
del Guayas, el 20 de octubre de 2016. 

El 13 de febrero de 2017, el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, 
concedió la posesión efectiva pro indiviso y sin perjuicio de terceros de TODOS los bienes dejados por la señora 
SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI, incluyendo sus acciones en la compañía 
INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S$,A., a favor de sus herederos, esto es, sus hijos, los 
señores Paola Alessandra y Enrico Roberto Delfini Escala; y sus nietos los señores Mara, Francesco y Nadia 
Delfini Yúnez, y María Doménica Delfini Arroyo, en representación de su hijo fallecido, señor Alfonso Enrico 
Deifini Escala. 

En mi calidad de representante legal de la compañía, procedí a tomar nota en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía de la posesión efectiva antes mencionada, de tal forma que la titularidad de las setecientas sesenta 
(760) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de 
valor nominal cada una de ellas de las que era propietaria la causante en el capital suscrito y pagado de la compañía 
INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A. pasaron a ser de propiedad proindiviso de sus 

herederos, 

SOLICITUD 

Conjlos antecedentes expuestos, por medio de la presente, en mi condición de Gerente General, y como tal representante 
legal de la compañía INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR $,A. solicito ante ustedes que procedan 

1 trámite correspondiente a fin de que registren en la nómina de accionistas de la página web de la Superintendencia 
de Qompañías, Valores y Seguros a los herederos de la señora SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI 
comp accionistas de la referida compañía. 

Se atljunta a la presente comunicación copia certificada de la posesión efectiva concedida el 13 de febrero de 2017 por el 
Nodo Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores a favor de los herederos de la señora 
SA] 14 BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI. 

rizo al abogado Ricardo Flores Gallardo a que presente cuantos escritos y comunicaciones estime convenientes en    
de 

¡NTE GENERAL 
¡'OBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A.     

           



ES 

  

INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A. 
Av, 9 de Octubre 1911 
Teléfono: 2371800 

Guayaquil - Ecuador 

RUC. 0990585725001 

Buayaquil, Marzo 30 de 2017 

Ingeniero 
Énrico Roberto Delfini Escala 
iudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General Ordinaria de 
Accionistas de INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A. celebrada en 
esta fecha, Marzo 30 de 2017, se procedió a reelegir a usted como GERENTE 
SENERAL de fa misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones 

terminados en el Estatuto Social vigente, que es el integralmente reformado acorde 
nda escritura pública que el 28 de noviembre del 2.001, autorizó el Notario XXXVHI 

lel cantón Guayaquil, inscrita el 14 de marzo del 2.002, en el Registro Mercantil del 
ismo cantón, según el cual corresponde a usted, de modo individual y sin el 
incurso de ningún otro funcionario, ejercer la representación legal, judicial y 

xtrajudicial de la Compañía. 

     
    
    
    

   
   

  

INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A. se constituyó, como compañia 
le responsabilidad limitada, con el nombre de INMOBILIARIA ALICANTE C, LTDA., 

diante escrítura pública que el 9 de febrero de 1.982, autorizó la Notaria Vigésima 
plima del cantón Guayaquil, inscrita el 13 de abril del mismo año, en el Registro 

Vercantil del mismo cantón. 

Muy atentamente, 

IZ 
PS Treo PAR 

AT 

Paola Alessandra Delfini Escala 
Presidente de la Junta. 

Acepto y tomo posesión del cargo de GERENTE GENERAL de Inmobiliaria Princesa       

   

  

del Mar Inprismar S.A., para el que he sido designada. 250 a 

Guayaquil, Marzo 30 de 2017 en 

A 

y 1 9 

A 
PpruzAa 

+ 2288 
Sd 

- S5SAl 
Enrico Roberto Delfini Escala 22% 

Nacionalidad. Ecuatoriana. Bos 

C.C. 0908811524 . É 2 m 

Dirección: 9 de Octubre N* 1911 y Los Ríos, Guayaquil. SR 

BE» |   
    

  
       



«¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERFORIO:16.552 
FECHA DE REPERTORIO:21/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:34 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILJARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A.., a favor de 
ENRICO ROBERTO DELFINI ESCALA, de fojas 16.111 a 16.114, 
Registro de Nombramientos número 4.410. 

ORDEN 16552 

AO Poo 

A ARO 
GU 
A       

   

  

Pendgla Solórzano 
GISTRO MERCANTIL 

DEL QANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 25 de abril de 2017 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O cste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 du la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

N: 0063833 
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RO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que Pas 

inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): .7 
sión Efectiva en el tomo 51 de fojas 25023 a 25024, No.11346 
de Propiedades, el Catorce de Julio de Dos Mil Diecisiete, 
(a) en: [Notaría Trigésima Octava] de [Guayaquil] 
2b/2017]; por: ([INOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQU 
le AUTORIDAD COMPETENTE), [ESCALA ZAPATA SARA BEATRÍZ ALEJANDI 

id de CAUSANTE], (DELFINI ESCALA ALFONSO ENRICO en calidad de 

REPRESENTADO], [DELFINI ESCALA ENRICO ROBERTO en calidad de 

+ [DELFINI ESCALA PAOLA ALESSANDRA en calidad de HEREDERO], 

ARROYO MARÍA DOMENICA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓ 

YUNEZ FRANCESCO en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN] , 

YUNEZ MARA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN], [DELF: 

JIA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN]); que se refie: 

siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 
wia(s): ([37-0018-026-0-0-0 CON MATRÍCULA: 101162]). 

  
  

5n se detaila la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

istral/RoUItentificación Predial No. Folio Real T 

)118-026-0-0-0 101162 

'ipo de Folio Real 

Matrícula Inmobiliaria 

  

nmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

  

   

      

     

      

    
  

 



- € 
Em Pública Municipal Registro de l; hed: úl = presa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2,017 — 15,914 
Gencral Córdova 913 entre P.Xcaza y Y. M. Rendón 

Contanos Joitud Námero; 2017-5914, dea la siguiente razón detscripción: —— INIA 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

felcha se inscribió(eron) elílos) siguiente(s) acto(s): 

1./- Posesión Efectiva en el tomo 51 de fojas 25023 a 25024, No.11346 del 
Registra de Propiedades, el Catorce de Julio de Dos Mil Diecisiete, 
extendidota) en; [Notaría Trigésima Octava] de [Guayaquil] 
el: (13/£eb/2017]; por: ([NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL en 
calidad [de AUTORIDAD COMPETENTE], [ESCALA ZAPATA SARA BEATRÍZ ALEJANDRINA 

en calidad de CAUSANTE], ([DELFINI ESCALA ALFONSO ENRICO en calidad de 

CMUSANTE REPRESENTADO], [(DELFINI ESCALA ENRICO ROBERTO en calidad de 

HEREDERO], [DELFINI ESCALA PAOLA ALESSANDRA en calidad de HEREDERO], 

[HELFINI ARROYO MARÍA DOMENICA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN] , 
[MELFINI YUNEZ FRANCESCO en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN] , 

[DELFINI YUNEZ MARA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN], [DELFINI 

YUNEZ NADIA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN]); que se refiere 

al(los) [siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 
Irmobililaria(s): (([37-0018-026-0-0-0 CON MATRÍCULA: 101162]). 
          

    

A pontinuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

Código CatastralRolTtentificación Predial__ No. Folio Real Tipo de Folio Real 
  

  

  

  

ET_37-018-026-0-0-0) 101162 Matrícula Inmobiliaria 1/71 
  

Cpalquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Gttayaquil| viernes, 14 de julio de 2017 

Impreso a las: 10:22:10 
Trabajados por: 
Digitalizador  JCAICEDOP 
Calificador de Título : JSOTO 
Calificador Legal : LVERA 

y E Asesor : ISALINAS 
PS Sañerador de Razón - MQUIIIEROS 

Pl o 

  

QUINTEROS RegiStradof de la Propiedad Delegado 
  

¡El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

) Obtener jun certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

6) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 

    cpn esto jun considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 
  

  

  

¡Por lq tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.     

        
  

       



pa PA NOICATURA RS 

.l 
ra: 001-006-000019894 20170901038P00673     

     

PROTOCOLIZACIÓN 20170901038P00673 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

:GAMIENTO: 13 DE FEBRERO DEL 2047, (12:29)      Bay NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    

  

  

  

  

  

              

, 1 (PLSREDETERMINADA. ! 
NOTARLO 1 

A PETICIÓN DE! 
NONBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE 7 7 TE OCUMENTO DE IDENTIDAD —— [No IDENTIFICACIÓN | 
DEUFINI ESCALA PAOLA 
ALESSANDRA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10907704803 Ñ 

- DEUFINTESCALA ENRICO 7 
ROBERTO [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10908811524 ¡ 

DIN ESCALA ENRICO REPRESENTANDO A MARÍA DOMENICA DELFÍN) ARROYO CÉDULA 0908811824 1 
Ls, 

- DELFINTYONEZMARA POR:SUS PROPIOS DERECHOS ZA Jespura OST7570505 7 
'DELFINI YUNEZ| NADIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS f | [cébuta: 10924160278 

VUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSRA [REPRESENTANDO A FRANCESCO DELFINIYUNEZ [71 [CEDULA [vana9s2180 
  

  

Observaciones: 
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_ No. 2017-09-01-038-P00673 
ESCRITURA DE DECLARACIÓN 

JURADA PARA SOLICITAR. LA 

POSESIÓN . EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA 

SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA, 

QUE. OTORGAN LOS SEÑORES 

AOLA ALESSANDRA  DELFINI 

ESCALA, POR SUS PROPIOS 
% 

DERECHOS, ENRICO ROBERTO 

DELFINI ESCALA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS DERECHOS 

QUE REPRESENTA DE LA SEÑORITA 

“MARIA  ' DOMÉNICA  DELFINI 
ARROYO; MARA Y NADIA ' DELFINI 

YÚNEZ, POR SUS PROPIOS 

: DERECHOS; “FRANCESCO DELFINI 

YÓNEZ REPRESENTADO POR SU 
Na .ESPECIAL LA SE 

  

  

del Guayas, República del. Ecuador, el día tre 

febrero del año dos mil diecisiete, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura, los señores 

   

   

  

  

X
T
 

93
8%
. 

         



OLA ALESSANDRA DELFINI ESCALA, por sus 
pios derechos, quien declara ser de estado civil 

0 
   

     
ivbrciada, mayor de edád, de nacionalidad 

atoriana, de profesión ejecutiva y domiciliada 

“” en esta ciudad de Guayaquil; ENRICO ROBERTO 

DELFINI ESCALA, por sus propios derechos, quien 

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo 

y domiciliado en el Cantón Samborondón y de paso 

por esta ciudad de Guayaquil; adicionalmente, 

comparece por los derechos que representa en su 

  

    

  

fsprende del Poder Especial que se agrega como 

abilitante; MARA DELFINI YÚNEZ, por sus 

propios derechos, quien declara ser de estado civil 

soltera, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación estudiante, domiciliada 

en el Cantón Samborondón y de paso por esta 

ciudad de Guayaquil; NADIA DELFINI YÚNEZ, por 

sus propios derechos, quien declara ser de estado 

civil soltera, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación estudiante, domiciliada 

en el Cantón Samborondón y de paso por esta 

ciudad de Guayaquil; NAJA KATIUSKA YÚNEZ 

CAÑAR, quien declara ser de estado civil viuda, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutiva, domiciliada en el Cantón



      

Samborondón y de paso por .esta ciudad de 

calidad de Apoderada Especial de' 

“FRANCESCO DELFINI YÚNEZ, confo 

.desprende-del Poder Especial que se adjunte 

habilitante; en calidad de DECLARANTES, capases 

para contratar, a quienes conozco de lo que doy fe; 

en virtud de haberme exhibido sus documentds de 

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas| por ii, agrego a esta escritura como 

documento habilitante. Advertidos los 

     
comparecientes por mí el Notario de los ef, 

que fueron|en forma aislada y separad 

comparecen| al otorgamiento de esta escri 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni pro 

o seducción, mé piden que eleve a escritura 

pública la | siguiente minuta: MINUTA: SEÑOR 
NOTARIO. - En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sirvase incorporar una de declaración 

jurada que | se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.-   
Comparece a la celebración del presente 

instruinontd 

constan, los señores PAOLA ALESSANDRA DELFINI 

ESCALA, or sus propios derechos, ENRICO 

ROBERTO IDELFINT - ESCALA, por sus propios 

y hacen las declaraciones que en él 

derechos y por los derechos que representa de la 

      

1 
R
O
A
 

<a e 

  
      

  
       



señorita MARIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO,  ” 

MARA Y NADIA DELFINI YÚNEZ, por sus propios 

fíchos; y FRANCESCO  DELFINI  YÚNEZ      
presentado por su madre y Apoderada Especial, 

_ señora NAJA KATIUSKA YÚNEZ CAÑAR, 

: conforme se desprende del Poder Especial que se 

adjunta como habilitante; a quienes para los 

  

efectos de la presente escritura pública se los 

podrán denominar LOS DECLARANTES. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora SARA 

BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI, falleció en 

f£uayaquil, Provincia del Guayas, el veinte de 

octubre de dos mil dieciséis, tal como consta en la 

  

   
   

  

Partida de Defunción que se adjunta en calidad de > 

ocumento habilitante. La señora SARA BEATRIZ 

ESCALA ZAPATA DE DELFINI no otorgó testamento 

ni dispuso de modo alguno sobre sus bienes siendo 

sus herederos sus hijos, los señores PAOLA 

ALESSANDRA Y ENRICO ROBERTO  DELFINI 

ESCALA; y sus nietos MARA, FRANCESCO y NADIA 

DELFINI YÚNEZ y MARIA DOMÉNICA DELFINI 

ARROYO, en representación de su hijo fallecido 

ALFONSO ENRICO DELFINI ESCALA; por lo que los 

declarantes, en calidad de herederos, solicitan la 

posesión efectiva sobre los derechos que les 

corresponden respecto de todos los bienes de la 

causante, en especial de aquellos que se detallan a 

continuación: a) Cincuenta por ciento de los 

4



  

derechos de la casa de habitación ubicada en la | 

Calle Quinta número cien y Avenida Primera de la 

Ciudadela I y 

identificada 

y siete - cen 

  

NOTARIO 

gananciales 

la causante 

Mechelli; b 

compañía . NMOBILIARIA PRINCESA DEL -MAR 

INPRISMAR |S.A.; c) setecientas sesenta acciones 

de la compañía PREDIOS BAROLO 

  

    
cincuenta por ciento de dos' mil seiscie 

acciones le la compañía  TUBASE( 

correspondientes a los ganancialés de la : 

  
conyugal que mantuvo la causante con el di 

Ingeniero Alfonso Delfini Mechelli; menaje de hogar 

y obras «¡de “arte.- CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIÓN JURADA: En conformidad de lo 
antes ' indicado, los comparecientes, libre y 

voluntariamente sin presiones de ninguna especie 

en pleno uso de-sus facultades físicas y mentales 

DECLARAN [BAJO JURAMENTO, conscientes de las | 

penas de perjurio, que son herederos de la señora | 

SARA BEATRIZ "ESCALA ZAPATA DE DELFINI 

dentro' de la sucesión intestada de su madre y | 

abuela; que la causante no otorgó testamento ni |! 

dispiiso de modo alguno de sus bienes; que con su |                



fallecimiento les corresponde por ley, en calidad de 

herederos legítimos, todos los derechos y acciones 

hereditarios que recaen sobre todos los bienes de 

fa causante, especialmente: sobre los derechos 

“¡mencionados en la cláusula anterior. CLÁUSULA 

CUARTA: PETICIÓN: Conforme a lo dispuesto en 

el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, en nuestra calidad de herederos 

solicitamos a Usted Señor Notario, que conceda la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por la 

causante señora SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA 

- DE DELFINI, en todos los bienes y en especial 

  

   

sobre los derechos de propiedad mencionados en la 

láxsula SEGUNDA de este instrumento. Esta 

Posesión Efectiva se hará sin perjuicio a terceros, 

la misma que deberá inscribirse en el registro de la 

propiedad correspondiente. Usted Señor Notario 

agregará las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. - Abogada 

Valeria Dueñas Martínez de la Vega.- Registro 

Número.- Diecisiete Dosmil nueve guión nueve seis 

siete del Foro de Abogados.- Hasta aquí la Minuta.- 

Quedan agregados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, todos 

los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el presente instrumento público. Los 

otorgantes “se identifican con el certificado 

 



NOTARIO 

    

obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que han autorizado, en acatamiento a 

la resolución número cero setenta y ocho guión dos 

mil dieciséis (078-2016), del Consejo dez 

Judicatura.- Leída que les fue la presente esgfi 

de principio a fin y en alta voz, por mí el Noli 

los intervinientes, éstos la aprueban en toke 
YA 

cada una de sus partes, se afirman, ratifican; 9% 
. : ; O 
firman en unidad de acto y conmigo, el Notario, de 

todo.lo cual DOY FE.- 

LAA RR 

PAOLA ALESSANDRA DELFINI ESCALA 
Ced. No. 0907704803 
Cert. Vot. 

OS 
ENRICO ROBERTO DELFINI ESCALA 
Ced. No. 09083811524 
Cert. Vot. 

p.s.p.d. y p. MARIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO 
Ced. No. 0802660514 

 MORbDaENA 
MARA DELFINI YUNEZ 

Ced. No. 0917575565 

Cert. Vot.     

   

  

   
       

  

           



  

   ” Ced. No. 0924160278 
Cert. Vot. 

Lx Mack 17ne> 
A 

NAJA KATIUSKA YÚNEZ CAÑAR 
Ced. 0908982150 
Cert. Vot. > 

p. FRANCESCO DELFINI [YÚN 
Ced. No. 0924160286    

  
SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENT 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FÉ 
DE ELLO CONFIERA, ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN TREINTA FOJAS UTILES |, 

F
O
R
 

   



  

  

    

  

  

  

      

  
    

  

  

    

  

    

    

  

  

    

  
  

  

  
  

  

        

  

  

[GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL o 
[DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÍJOS YÍREGISTRO Página: 1 de 
[DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO! 

Ae 
CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO SE 

Solicitante , % y 
Certificado NO 2017:- . 

suis; 1706365622 . ! TOR 
fombre > HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES Fecha/Hora Emisión 3 13/PEB/2017 + NE 0 4% 

Ebaigo Catastral: válido Haste 3 1apacor2037 ff, AN Sel 
037-0018-026-0-0-0-1 EE Y 
== AA =7 

NOMBRES REGISTRADOS Ñí Í 
léduta ¡Nombra Z 

1] TY > CORREA SRA VASOS BEATA ALFONES Ñ CES 
- S 

BATOS DEL HREDIO 7 A Lia 

jojudada erativa/iardo —— ¿Dirección Manzana | Sokr pporonia 
[CEIBOS ICALLE STA, Y AVDA, 1RA. te ji 21] Tarqui / 
BATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
[Otorgado en Tnotaría ertorlo. * | Fecha Inscripción ] No Reg, Propiedad Matricula Inmobillarla 

GUAYAQUIL i PRIMERA p 2548 * 11-FEB-1971 j 1266 i 101162 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD Z ] 

NORTE ¿con lsur jcon ÍFORMA DEL. 
qu Sra, ¡090 més, [sour a mis, — IRREGULAR 
ore A Y [E ET 
haboa 1Ra. (26.58 mts, SoUR 3 12658 mts. 601.39 

NALUO DE UN PROPIEDAD. 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL —— | [ALICUOTAEN PROP, HORIZONTAL. VALOR m2 DEL SOLAR Y 'AVALIO DEL SOLAR 

j a saoa.o! eceresenesr96550,12 
  ON PRINCIFACY ANEXOS 
  

  

[CONSTE 

  

TIPO CONSTRUCCIÓN 
  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

      
JEDI, RESTO! 

Ferraaaaanzas 97520 

[VALOR DE LA PROPIEDAD Jenreneersae335,425,32 

heaxsrro pl cosTrucción: — | - 0 ...-. SERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DEJA EDIFICACIÓN. 
Í . VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL [DESERVACIONES: 
Usuario: BEAHOLES. 

[CLASIFICACIÓN: A 

[VARTFR IMPOSIMIVA 0.0010743673 

IPUESTO|[PREDIA!. Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 360.37] ? 

JUERPO DE BOMBEROS Ds 

PASEO PÚBLICO 0.10] 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 22,24 ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

JONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 35626] - JEFE DE CATASTRO 

TOTAL 761.98] Prats entidades bla o piados y perzanas notas o Juas que ceeeten este documento, considerar lo Sigufentes El 
losrifcado sólo tendrá validez uns vez vedilcado en el Porto! Web Municipal Irttps)Jurww guayaquil. pob,2t 

fotorgo el prestete cercado smparado en la delegación dada mexiante alido DUAR-AyR-2016-22081 de noviembre 8 del 2016. 
> Esti documento NO certifica o propledad delblen, 
*__ Paro sofcictarla actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitascatestroguayequil.gob.ec. 
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ENRI 
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SARA] 
representada, equival 

propa 

de U 

54/10 

aquil, 24 de ener 

5D 163,623.54 
0 Dólares de los 

INMOBILIA 

    

TO ROBERTO DELFINI ESCALA, en mi calidad de Gerente General de 

mpañía INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A. con Ri 

p0585725001, po 
BEATRIZ ESCALA ZAPATA era propietaria de 760 acciones de Í 

entes al 95% del capital social, cuyo valor patrimonial 

rcional de acuerdo ai balance genera! al 31 de Diciembre de 2016, es 

1 Ing. Enrico Delfini ESca a 

o de 2017 

CERTIFICACIÓN: 
  

r medio de la presente CERTIFICO que la señofa 

(Ciento Sesenta y Tres Mil Seiscientos Veintitrés 
Estados Unidos de América). 

Gerente General 

RIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A, 
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   xa] 

radio e 

 



  

Guayaquil, 24 de ener 

PAOLA ALESSANSRA saga 
añía PREDIOS BAROLO S.A. con RUC * 0990903743001, por NeHio. 
presente CERTIFICO que la señora SARA BEATRIZ ESCALA ZÁP 

Comp 
de la 
era propietaria de 76! 

del cd 
gener 
Seterlta 

] 
1 
1 
1 
j 

i 

1 

pita] social, cuya 

al aj 31 de Dicig 

  
1/100 Disares de los Estados Unidos de América). 

po] Cil yet 
AT Paeta-DeÍfni Escala 

Gerente 

o de 2017 

CERTIFICACIÓN: 

acciones de mi representada, equivalentes al 9 

valor patrimonial proporcional de acuerdo al balánce 

mbre de 2016, es de USD 2,170.31 (Dos Mil Ciento 

PREDIOS BAROLO S.A. 
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11-004-000014447 

: 
! NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

¡ NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

i ! EXTRACTO 
i 1 : 1 ' 

1   

     

      
  

  

[2o170901038P00085 
  

  

7 ¡ACTO O CONTRATO: 
  

l 
FADER ESPECIAL DF.PERSONA NATURAL 

| , 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL'CANTÓN GUAYAQUIL 

  

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA   
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ura: 001-004-000014447 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

' NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES — 4, 

  

   
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

                    

  

  

  

  

  

  

    

        

, * EXTRACTO 
UBERTO MOVA FLORES| ' ] OTARIO 

[Escritura No: - [2017090 t038P00088 

ACTO O CONTRATO: 
POBER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECRÁ DE OTORGAMIENTO: —]S DE ENERO DEL 2017, (15:21) 

'OTORGANTES 

Mea A E 

: Said le "No, ye te Persona | | nom Toca Miro tela aciomana] — — canena ca 

'DEELFINI ARROYO MARIA. - POR SUS PROPIOS Z - ECUATORIA 
¡Natural 'DÓMENICA. DERECHOS CÉDULA (0802660514 NA. PODERDANTE 

- ' 
js AO ¿Sii na 3 

. A PEA lo. " ña que na Hora meoctas,, *|- Tipo interviniente “| Becimento de Penco Nacionalidau] —— Caldad o qu i 
. A AAN EAN A 

IDELFINI ESCALA ENRICO ¡POR SUS PROPIOS: ¡ECUATORIA [APODERADO(A) ; 
Natural [ROBERTO DERECHOS [SébuLA os0sat1524 Jun ESPECIAL 0 

UBICACIÓN 

di 2 . eres 
[GUAYAS GUAYAQUIL [9 DE OCTUBRE 

1D OR 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: TIRA ENG 
OBJETO/OBFERVACIONES; ZN USIS e 

Só EA + ] E 
CUANTÍA DEL ACTO O DE [o INDETERMINADA / / A DN $ 

Y 
o > VA 

Em 4! 

ARIO(A) HUMBER JANDRO MOYA, 
NOTARÍA TRIGÉSIMA OGTAVA, GUAYAQUIL 4 4     
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+ HUMBERTO MOYA FLQ 
NOTÁRIO 

      

No. 2017-09-01-038-P00086 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 0 

QUE”'+ OTORGA LA SEÑO 

MARIA - DOMÉNICA  DEXSNT 
ARROYO, A FAVOR DEL Ef 

INGENIERO ENRICO RO 

DELFINI ESCALA. urna 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

enero del año dos mil diecisiete, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO MOYA. FLORES, Notario Trigésimo 

Ortavo de este Cantón, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura la señorita MAR 

DOMÉNICA DELFINI ARROYO, por sus propio 

Pq rsonales derechos en calidad de PODERDAN 

quien declara ser de estado civil soltera, mayor 

E 

edad! de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutiva y domiciliada en Atacames, Provincia de 
: 

Egmeraldas de transito en esta ciudad de 

Ghayaquil; capaz para contratar a quien conozco de 

do que doy fe; en.virtud de haberme exhibido su 

ddcumento de identidad cuya copia fofostática 

debidamente certificada por mi, agrego a esta 

escritura como documento habilitante. Advertido 

elfa) compareciente por mi el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados     

    
   

   

  

     

  

  

A
 

a
 

             



  

      
    

  

> 

2 quie Nero en forma aislada. y separada de [que 

pmpáfecen al otorgamiento de esta escritura | sin 

  

08 cpión , amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 
NA 
ducción, me piden que eleve a escritura pública la 

uiente minuta: SEÑOR NOTARIO.. En el 

istro de escrituras públicas a su cargo siryase 

        

      

  

rtar una en la que conste el Poder Especial |que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:| Yo, 

"MARÍA DOMÉNICA  DELFINI ARROYO, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, por el presente instrumento confiero 

PODER ESPECIAL a favor del Ingeniero] Erjrico 

RoBerto Delfini Escala, con, cédula de ciudadania 

mero 090881152-4 domiciliado en la cidad de 

: 
mi nombre y representación en los siguientes 

UNO.- Otorgar la escritura de bosesión 

  

efectiva de mi abuela paterna, Doña Saraj Bentriz 

Escala Zapata de Delfini, y representarme er mi 

calidad de heredera para todos los asunto$ legales 

que fueran necesarios en la sucesión por ganga de 

muerte de mi abuela paterna. DOS.- Represent Arme 

ante el Servicio de Rentas Internas y ante cualquier 

entidad ecuatoriana que se requiera sin IA 

en relación a la herencia que me corresponde por el   o o. - o - . n sr Lara 

 



  

' 

btar en mi nombre, tomar las decisiones que cr 

nvenientes a mis intereses y suscribir cuanto. 

pcumento sea necesario para la disposición de los 

enes heredados. En especial, el apoderado podrá 

ecidir en mi nombre la enajenación de los bienes 

  

eredados, recibir los. valores correspondientes, 

otorgar gravámenes o levantarlos, y en genera 

cu alquier acción que sea necesaria para los 

establecidos en el presente poder. CUATRO 

ap odérado podrá otorgar en mi nombre, poder 
   

alogádos del Ecuador que el apoderado decida, con 

procuración judicial a favor de cualquier abogad 

toas, las facultades establecidas en el Art. 43 del 

Código Orgánico General de Procesos, esto es: 

sustituir la procuración a favor de otro profesional, 

allanarse a la demanda, transigir, desistir de la 

ackión o del recurso, aprobar convenios, deferir al 

jutamento decisorio, recibir valores o la cogaísobre 

lajcual verse el litigio o tomar posesión de ella, salvo 

ablsolver posiciones. Los procuradores judiciales que 

sean designados por el apoderado, podrán 

comprometer el pleito en árbitros y en general,   

    

  

   

   
   

           



¡las 

que se mencionan en ste 

especial para cualquiera de      

      

  

  
strumento. Se deja expresa constancia quel las 

<fácultades enumeradas en este documento ¡son 

Eégar falta o insuficiencia de este poder para los 

ntos encomendados, Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo: que 

fueran necesarias para la plena validez de ¡este 

instrumento. Ab. Valeria Dueñas Martinez de la 

Vega.- Matrícula 17-2009-967 F.A..- Hasta aquí la 

Minuta.- Quedan agregados a mi registro, formando 

   
   

équiere el presente instrumento público.; La 

otorgante se identifica con el certificado obtenido 

del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

que ha autorizado, en acatamiento a la resolución 

número cero setenta y ocho guión dos mil dieciséis 

(078-2016), del Consejo de la Judicatura.- Leida que 

le fue la presente escritura de principio a fin y en 

alta voz, por mi el Notario al interviniente, éste la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, se 

afirmá — ratificó. v firma en unidad de acto y 

 



  

Esa HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE a 
OTORGA LA SEÑORITA MARIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO, A FAVOR DEL 
SEÑOR INGENIERO ENRICO ROBERTO DELFINI ESCALA.- 

      
   

  

i Doganice dai A - 
HUMBERTO MOYA FLORES 
NOBARI 

MARIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO 

: ted. U. No. 0802660514 

Cert. Vot. "     
   

  

   

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENI 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIM 
TESTIMONIO EN CINCO FOJAS UTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. 

  
GUAYAQUIL 06 DE Ej                                    
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   REPOBLICA DEL kl 
:ONFEJO HACIÓN AER 

CIRRCADO dE VOTación 
SLECCIONES SECCIONALES 23-£EB-2014 

020-0247: 0802660514 
NÚMERO OR , bermeicabo CÉRMAA. 

DEL-FINI ARROYO MARIA DOMÉNICA 

CIRCUNSCRECIÓN 2 
$ DEAGOSTO 

t 
PARROQUIA. ZONA 
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   car . 
¡Númerosífico d identificación: 8Blnosos 

eN 
Norebres didas 

    

lito: cc 
¿ne 

¿mgrmidac con fl cera 

Asa retoma da pace Decreto Suprel 

10 31 de 1978 ppibalicada er el Res 

12 de Ayer de 1   
  

250 me exhibe 

Diglialy signs 

Date: 2017.01. 
Reason; Firma El] 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación   
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001-006-000018572 20170901038P00034 

ll       
NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    

  

  

  

    
        

  

  

  

  

  

  

  

                
      
  

  

      
  

  
        

    
      
      

EXTRACTO 

NOTARIO pe 

IEXETIA 120170801036P00034 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPEGIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: JA DEENERO DEL 2017, (18:04) 

OTORGANTES 
- DTORGADOPOR 

No. 
Person] Non|bresiRazón social Tipo intorvintmeto | Porumenta de | idontiticació [Nactonalldad: Calidad 

n 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural | JoELEnO funez FRANCESCO [ono . Jeóbuca oszaróozos | he PODERDANTE Í 

1 
> : > - 7 77 ARAVORDE  * 7 7 + 

ma 7 ! 
Person: NonfbrosiRazón social Tipo interviniente | Posimento de tsonicació [Nactonatidad Cafídas or 

POR SUS PROPIOS US ” ECUATORIA |aPODERADO(A) ; 2 Jia | [runez opor nasa Kanusita [bonenuos CÉDULA osogóez15o [Fa A 
1 

> - 

. UBICACIÓN 
: 

e MEA ron TE PR A Parrogula | 
[cuavas ¡GUAYAQUIL 7 SDE OCTUBRE | 

» L ] AMLO Y 
DESCRIRCIÓN DOCUMENTO: ¡TIME! SS ZN 
ORTETO[OBSERVACIONES” TT [E SA 

en 
159 2 ]9] 

CUANTÍA DEL ACTA O =) E ros INDETERMINADA 3 

e y 
> (SA 

Xx vit 8% ¡ 
1     

  
NOTARIO(AYÁUMBERTO ALEJARDROAOYÁ FLORES 

NOTARÍA ARIGÉSIMA OCTAVA DBACANTÓN GUAYAQUIL         

  

  
       





  

  

No. 2017-09-01-038-P00034 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA ' EL SEÑOR 

  

HUMBERTO MOYA FLDRES. 
e OTARtO A Sé  KATIUSKA YÚNEZ CAÑAR.----lz      

  

    

  
le enero del año dos mil diecisiete, ante 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES," Notario 

Prigésimo Octavo de este Cantón, comparece con 

blena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

pelebración de la. presente escritura el señor 

FRANCESCO DELFINI YUÑEZ, por sus propi 

bersonales derechos en calidad de PODERS 

quien declara ser de estado civil 'soltero, 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, .de 

ejecutivo y domiciliado en esta ciuda. 

Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco 

le lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad cuya copia fotostática. 

debidamente certificada por mi, agrego a esta 

escritura como documento habilitante. Advertido 

el(a) compareciente por mi el Notario de los efectos 

y resultados” de esta escritura, asi' como 

examinados que fueron en forma “aislada y 

separada. de que comparecen al otorgamiento de   1              



esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

   

everencial, ni t promesa 0 o seducción, _me piden que 

ta: 

fe 

de 

TNI 

Ide 

nte 

de 

ar,           == mi “madre, Ing. Naja Katiusica *Yúnez Cañ 

.- domiciliada en la ciudad de Guayaquil, República 

del Ecuador, para que actúe en mi nombre y 

E .a : , a 
epresentación en los siguientes astintos: UNO.-    

   

rgar la escritura de posesión efectiva: de |mi, + 

ela paterna, Doña Sara Beatriz Escala Zapata 

Delfini, y representarme en, mi calidad de 

eredero para todos los asuntos legales que fueran 

necesarios en la sucesión por causa de muerte [de 

mi abuela paterna. DOS.- Representarme ante “el 

Servicio de Rentas Internas y ante cualquier 

entidad ecuatoriana que se requiera sin limitación, 

en relación a la herencia que me corresponde por 

el fallecimiento de mi abuela paterna.” En este 

sentido la apoderada podrá obtener claves |de 

acceso a sistemas electrónicos, : presenitar 

declaraciones tributarias, pagar impuestos, 

presentar cualquier tipo de reclamo administrativo 

FOX.   
 



¡UMBERTO MOYA FL 
NOTARIO 

  

del Código Orgánico General de Procesos, esto es; 

  
  

, cualquier demanda de impugnación 

cualquier naturaleza ante cualquier Jue 

Tribunal de la República del Ecuador, 

Representarme en mi calidad de, heredero 

cualquier junta o reunión de herederos, .votas 

mi nombre, tomar las decisiones que-' ci 

bienes heredados. En especial, la apoderada podrá 

decidir en mi nombre la enajenación de los -bienes 

heredados, recibir los valores correspondientes, 

torgar gravámenes o levantarlos,: y en general, 

ualquier acción que sea necesaria para los fines 

establecidos en el. presente poder. CUATRO.- La 

sustituir la procuración a' favor. de otro 

profesional, allanarse a la demanda, transigir, 

desistir de la acción o del recurso, aprobar 

convenios, deferir al juramento decisorio, recibir 

valores o la cosa sobre la cual verse el litigio o 

tomar posesión de ella, salvo absolver posiciones. 

E
 os procuradores judiciales que sean designados 

por la apoderada, podrán comprometér el pleito en 

y rbitros y en general, ejecutar cualquier otro acto   

        

   

dl
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A
E
 

E
T
 

      

   

       



     

        

    

    

    

  

q 

  

  

lg que requiera de cláusula especial para cualquibra 
Bo; e, 
re delas disposiciones que se mencionan en' ejste 

E pumento. Se deja expresa constancia que las 

  
dirá 

las 

r se 

Élira agregar las demás cláusulas de estilo que 

an necesarias para la plena validez de este 

Le trumento. Ab. Valeria Dueñas Martinez del la 

" Vega.- Matrícula 17-2009-967 P.A..- Hasta aquí la 

formando parte integrante de la' presente. escritura 

ública, todos los documentos habilitantes quese 

considerado pertinentes para «dar la 

solemnidad que requiere el presente instrumento 
3 
E 
py blico. El otorgante se identifica . con | el 

  

certificado obtenido del Sistema Nacional |de 

Identificación Ciudadana que ha.dutorizado, len 

acatamiento a la resolución número cero setenta y 

ocho guión dos mil dieciséis” (078-2016), del 

Consejo de la Judicatura.- Leída. que le fuel la 

presente escritura de principio a fin y en alta voz, 

por mí el Notario al interviniente, éste la aprugba 

en todas y cada una de sus partes). se «afirmó, 

ratificó, y firma en unidad de acto y conmigo, el' 

Notario, de todo lo cual DOY FE.-   
Minuta.- Quedan agregados a' «mi registro, - 

 



  

IMBERTO MOYA FLO 

      

(ATIUSKA YÚNEZ CAÑAR.- z s 

Francia 
'RANCESCO DELFINI YUNEZ 

bed. No. 0924160286 

bert. Vot. o
p
 

DE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, 

“DE ELLO CONFIERO  ” ESTE 

RUBRICO Y FIRMO.   

o
k
 S E 8 E E > E E E Ó $ S S 3 ws E Ñ > E 5 8 E S á 

EN 

  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
FE 

PRIMER 
TESTIMONIO EN CINCO FOJAS UTILES QUE SELLO, 

  

   

  

   
   

    

  

SI
0O
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¿Droodión baron «de Regata Gol, 
Identlicación y Codulación» 

  

Elección Bonoñlde Regla Ol Bercy iii 

Aa abró E 

    REPÚBLICA DE ssl Cosa 

     

   
   
   
   

    

e 

          

Número áhico de idontifiéación: 0924160286 

Nombres cstolucaano: DELEINI YUNEZ FRANCESCO - 

Condlsión del igedulado:; CIUDADANO * 

Lagar de Hasimiento: GUAYASIGUAYAQUIL/BOLIVAR ¡SAGRARIO/ 

Fecha" de. nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1996 * : 

¿ ¿topa ECUATORIANA 
  

  
   

. “ 4 É 

“Información certificada ala fecha: 4 DE ENERO DE 2017 

Z E ¡¿eréros DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS. GUAYAQUIL-NT| 38 - GUAYAS - 

: Validez, 

le certificado: 178-002-34764 cmd 1      

      

  

        

                

    

A | l | ll l | | | poca EE Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

| 
| 
| 
y 

Socumenlo firmado elsctrónicamente 

Confirme la información en https virtual registrocivil.gob.oc/slidacion, Ingresando et nimero de certificado Vigencia 3 meses $ 3 validaciones que su fecha do 
emisión Gumplkdo sl plaza o númaro de varficaciones, de ser requendo solicito un nuevo cortficado, | 
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NEP REPUBLICADELECUADOR Y. ME cad Y l IR GENERAL DE REGISTRO CIL, ee y TENTIEICACIÓN Y GEDULACIÓN mes 
ADE CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
Yo 09770430-3 

      

  

OA ECUATORIANA: E 
POOL NORCIADÓ 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN: 
SECUNDARIA DISEÑADOR > APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DELHNI ALFONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES'DF LA MADRE 
ESCALA SARA 
USAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

ws 
2009-04-24 
FECHA OE EXPIRACIÓN: 
2024-04-24, 
CORP. RES. CIVIL DE GUAYAQUIL. 

E DEL DIRECTOR. a 

IDECUDIOT704B03<<<<e <<< eee SUIZAPEZIOA LECCE Eee 
DELFINI<ESCALA<<PAOLASALESSAND 

     

   

             



  

     

ICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0907704803 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY, 

ICONCEPGION/ 

mid Fecha de nacimiento: 19 DE.DICIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECVATORIANA 

  

  

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: DISENADOR 

Estado Civit: DIVORCIADO 

Cónyuge: --    
Nombres del padre: ALFONSO DELFINI 

Nombres de la'madre: SARA ESCALA 

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2009 

Información certificada a la fecha, 13 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUÍ 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

GUAYAQUIL 

Validez, 
. ificado: 170-007. Digitath hy N* de certificado: 170-007-95839 ia O , 

Date; 2017.02 120 
ason. Firma Eli 

| 1 | | | | | MN I l tocalon. Ecuador Lo ouroseas ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 valklación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la formación ingresando el número de certificado en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec 

e e 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
ttresción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 0 

DAD 

Nombres del ciudadano: DELFINI ESCALA, PAOLA: ALESSANDRA 

QUIL/CARBO 

L-NT 38 - GUAYAS - 
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CIUDADANIA 
NT ESCALA ENRICO ROBERTO 
18760AVABÚIL /CARBO AEENCERCION/ 
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dl REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿A ven: cxdacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación , 

y As    

  

i 

CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908811524 

Nombres del ciudadano: DELFINI ESCALA ENRICO ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  Lugar. de nacimiento: EGUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

CONCEPCION? 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1971 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE , 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: ESTUDIANTE + 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KATJA WEHR GAIZACHANA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 1995 

Nombres del padre: ALFONSO DELFIN! 

Nombres de la madre: SARA ESCALA 

Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

| 
Información certificada a la fecha 13 DE FEBRERO DE 2017 

GUAYAQUÍI 
Emisor: ANSREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUILAT 38 - GUAYAS - 

l 

    
  

Validez, 
o dl 272-007 Digitally sign8d by N? de certificado: 172-007-95881 Dela nes z 

Date: 2017.02. (3412:08. 

A [ WI 'l | ! O 
¿ Location: Ecuador 

Ing Jorge Troya Fuertes 

  

      

  

        

    

          
172-007-95881 Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. = 

Confirme ta mformación Ingresando el número de certificado en https:I/virtual.registrocivil.gob,ec   
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REPÚBLICA DELECUADOR a 
a 

APELLIDOS Y NOMBRES 
DELFINÍ YUNEZ 

MARA, . 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL, 
CARBO [CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1992-12-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
$90 MUJER 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

MGabalFny 
FIRSIA DEL CEDULADO 

  

    
3. REPÚBLICA Det 

CONSEJO NACION   

INSTRUCCIÓN PROFESION: 

    

e
a
 

E,
 

a 

  

BACHILLERATO BACHILLER C.QU; 
APELLIDOS. Y NOMBRES DEL PADRE 

DELFINI ESCALA ALFONSO ENRICO- 
APELLIDOS Y a 
YUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSKA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL, 
2017-02-13 E, FECHA DE EXPIRACION J 
2027-02-13 FIRMA DELDIRE FIRMA DEL Conte] 
CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL. 'SECCIONÁN 

¡ 
IDECUO91757556<50<<<<<<<<<<<! 
9212118F2702135ECU<<<<<<<<<<g] 
DELFINI<YUNEZ<<MARA<<<<<<<<<     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

129 - 0052 
NÚMERO DE CERTÍEA 

129 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

0917575565 
CÉDULA ADO. 

DELFINI YUNEZ MARA. 

  

     

  

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 
GUAYAQUIL goul 

CANTÓN y, Lóna 

          
  

Z
A
 

           



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ción General de Registro-Civil, 
tificación y Cedulación 

    

  

  

lada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2017 

REYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUJAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS -     N? de certificado: 178-007-96161 

Id | Ing Jorge Troya Fuertes 
178-007-D6161 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigóncia* 4 mes o 4 validación desde la fecha de emistán. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado, 

Confme ta información mgrasando el número de certiicado en: hitps:Jvirtual.registrocivil.gob.ec   

        

  

| Location; Ecuador 

          

    

  

  

  

  

  

Documento firmado electrónicamente   
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REPÚBLICA MEL ECUADOR ¡ meraueción 

DIRECCIÓN 6: ÉGÍSTRO CIVIL, BACHILLERATO 
7 1DENTIA pl me eELLIDOS y nomas DEL PADRE 

> UDADANÍA | 1o.092416027-8 | a Ea | . APELLIDOS Y NOMBRES 7 i YUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSKA DEÍEINI YUNEZ ' LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION - NADÍA. GUAYAQUIL + ÚGAR DE NACIMIENTO : 2016-11-10 GUAYAS , FECHA DE EXPIRACIÓN GUAYAQUIL 2026-14-10 * FIRMA DEL DIRECTOR “BOLIVAR /SAGRARIO/. CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 
*. FECHA DENACIMIENTO 1908:08-22 + i | SACIONALIDAD ECUATORIANA 2 : IDECUNDI2416027<B5<<<<<<<<<<<< j HO MUJER % . A ESO CAL SOLTERO: nas al 9805220F2611103ECU<<<<<<<<<<<p ll 

  

DELFINI<YUNEZ<<NADIA<<<<<<<<<i FIRMA DEL CEDADO , 
  

$1
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ida a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2017 

DA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUI| 

N? Digitally signi de certificado: 178-007-95958 SEALaS 

A a Location: Ecuador 

Vigencia” 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Cnaficano lo informando inpenenndo at námara de carifinada an htc llvienal rarictrocivil ant er 

  

  

  

    

  

  

    

  

    

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Irecció 
entificación y Cedulación 

l 

in General de Registro Glvil, 

-NT 38 - GUAYAS - 

     

    



  

    

  

      

REPÚBLICA! E ECUADOR Ss 
REC ; Cv, 

o rd MN putero 
LEO 

JUDADANÍA ** No. 090898215-0 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

'YUNEZ CAÑAR 
AJA KATIUSKA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO [CONCEPCION/ 
FECHA DENACIMIENTO 1971-10-04 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER 
ESTADO CIVIL yIUDO 

  

   
Consejo NACIO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
034 ERECCIONES DICCNONALES TDI 4 

034 - 0258 09089821 50 
NÚMERO DE.CERTIFICADO 
7 YUNEZCAÑAR NAJA KATIUSIA 

GUAYAS 
PROVINCIA, 
SAMBORONDON 

CIRCUNSTRIPCIÓN 0 
LA 
PUNTILLA(SATEL(TE) 0 

CANTÓN PARRORUIA ES 

o AGE DEl E 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DES, PADRE 
YUNEZ ZAGIA MIGUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEXLA MADRE 
CAÑAR CAÑIZARES MARTHA CELESTE 
LIGAR. Y FECHA DE EXPEDICIÓN + 
GUAYAQUIL 
2016-11-30 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-11-10 
CORP RES CIVIL OE GUAYAQUIL 

IDECUOIO8B98215<00<<<<<<<< << 

FIRMÁ DEL DIRECTOR 
GENERAL. 

7110047F2611103ECU<<<<<<<< Ko 

YUNEZ<CANXXAR<<NAJAS 

FIRMA DEÚGOS) 
SECCIONA    
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lén General de Registro £ivil, 
ficación y Cedulación 

DAD 

  

    
  

miss) 
DAY 

L-NT 38 - GUAYAS - 

     

   
N* de certificado: 171-007-95985 Digitall signs 

ICE sa OSWA 
| Date; 2017.02. $] 

171-007-95985 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de venficaciones salície un nuvo certificado, 

Reason: Firma EM 
Location: Ecuador 

Confirme la nformación inarocando al número de certificado onhtine- virtual rerictencivil nah er 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



  

  

   

  

derechos y -por l 

DOMÉNICA DELF] 

sus proplos derech 

su madre y Apodi 

CAÑAR, conforme 

habilitante; otorga 

el cumplimiento 2 

efecti roindiv 

por la señorá SARA 

La señora SARA 

Guayaquil, Provinci 

tal como consta en 

documento habilitante. 

DELFINI no otorgó 

siendo sus hereder: 

ROBERTO DELFINI 
DELFINI YÚNEZ y: 

de su hijo fallecida 

declarantes, en cal 

los derechos que 

- ' ACTA NOTARIAL 

  

   
NI. ARROYO, MARA Y NADIA DELFINI YÚNE 

Ss; y FRANCESCO DELFINI YÚNEZ representado por 

rada Especial, la señora NAJA KATIUSKA YÚNEZ 

se desprende del Poder Especial que se adjunta como 

ante mí el 13 de Febrero del presente año, y previo 

las formalidades de Ley, CONCEDO la _posesión 

so, sin perjuicio de terceros de los bienes dejados 

BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI. 

La señora SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE 

estamento ni dispuso de modo alguno sobre sus bienes 

s sus hijos, los señores PAOLA ALESSANDRA Y ENRICO 

ESCALA; y sus nietos MARA, FRANCESCO y NADIA 

VARIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO, en representación 

ALFONSO ENRICO DELFINI ESCALA; por lo que los 

dad de herederos, solicitan la posesión efectiva sóbre 

es corresponden respecto de todos los bienes de la 

  

  

Wi 
e) 

S
U
S
 

=> 

  cial de aquellos que se detallan a continuación: a 

o de los derechos de la casa de habitación ubicada en la 

o cien y Avenida Primera de la Ciudadela Los Cejbos de 

uil, identificada con el código catastral número treinta y 

causante, -en espe 

Cintuenta por cient 

Calle Quinta númer   la ciudad de Guaya 
| 

siete - cero cero dieciocho - cero veintiséis — cero cero cero cero — Cero -              



  

  

cero, correspondientes a los gananciales de la sociedad conyugal que 

mantuvo la causanté con el difunto Ingenlero Alfonso Delfini Mechelli; b) 

setecientas seseríta acciones de la compañía INMOBILIARIA PRINCESA DEL. 

PRISMAR S.A.; c) setecientas sesenta acciones de la compañía       

      

compañía TUBASEC C.A. correspondientes a los gananciales 

conyugal. que mantuvo la causante con el difunto Ingeniero 

¡ Mechelli; menaje de hogar y obras de arte.- 

Los herederos podrán hacer el uso conveniente de esta posesión efectiva 

para los fines de Ley. 

Guayaquil, Febrero 13 del 2017. 

   

  

        

       
   

De conformidad con el numeral 5 del Af 

Notarial reformad 3? Tcrato Supy 

Marzo 34 de 198: 

del 12 de Abril de 9 

que consta d8...s. 4... 

que se me exhibe. - Guayd 

y e 
419 Oficrál No. 564 
copia precedente 

igual al documento 

        
    

    

 





    

    

Dr. Humberto Moya Flores 

NOTARIO PÚBLICO XXXVIH 

Oficina: 
9 de Octubre 1911 entre Esmeraldas y Los Ríos “FINANSUR” 
Piso 16, Ofc. 2 * Telfs.: 2396958 - 2396945, Telefax: 2396963 

E-mail. abmoya(Qgye.safnet.net 

Domicilio: 
Cdla, Puerto Azul, Av. Juana de la Cruz: Mz. F21, Villa 25 

Telfs : 2874894 - 2874895 + Cel.: 0997-446580 

Guayaquil - Ecuador 
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IEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 201809010330 09546 

RAZÓN Pe conforlnidad al Art 18 numeral 8 de la Ley Notarial, doy Te que la(s) lotocopia(s) que antecedeín) es (son) 

igual(es) ¿l(los) dochmento(s) original(es) que corresponde(n) a POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACION 

y que me fue exhibido en 39 foja(s) Útiles) Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 39 

fojals), cofservando| una copia de ellas en el Libro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

conmenio certfigado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n) 

GUAYAQUIL, a 10 DE JULIO DEL 2018, (9:45). 

               



 



  

   

  

    
    

    
   

    

  

     

  

    

    

              

     

   
     

    

  

       

         

PREDIOS BAROLO S.A. 
Av. 9 de Octubre 1911 

Telef. 2371800 
Guayaquil -- Ecuador 

Guayaguil, Marzo 30 de 2017 : eS | A 

Señor 
ENRICO ROBERTO DELFINI ESCALA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cómpieme informarle que la Junta General de Accionistas de 
ta compañía PREDIOS BAROLO $. A., reunida el día 30 de Marzo de 2077, tuvo el 
acierto de reelegirlo a usted en el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el lapso 
de CINCO AÑOS, según lo previsto en el Estatuto Social. En virtud de tal designación 
le corresponderá a usted ejercer ta Representación Legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía individuatmente, y de forma indistinta con la Gerente. 

PREDIOS BAROLO S.4., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el cinco de 
Febrero de mil novecientos ochenta y ocho, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el ocho de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho, 

Con fecha veinte y dos de Agosto de mil novecientos noventa y cinco en la Notaría 
Cuarta del Cantón Guayaquil, ante el Notario Dr. Alberto Bobadilla Bodero, se 
suscribió la Escritura de Fijación de Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y 
Reforma det Estatuto Social, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 
veinte de Noviembre del mismo año. 
El cinco de Febrero de dos mil uno, en la Notaría Trigésima Octava del Cantón 
Guayaquil, ante el Notario Ab. Humberto Moya Flores, se suscríbió Escritura de 
Conversión Social a Dólares de los Estados Unidos de América, Aumento de Capital 
Autorizado y Elevación de! Valor Nominal de las Acciones, Reforma del Estatuto Social 
y, el Aumento de Capital Suscrito y Pagado y la Declaración Juramentada sobre la 
verdad del estado de pagos de dicho Aumento, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el veinte y cuatro de Agosto de dos mil uno. 

Atentamente,  -- 

Ci fé. > 

Paola Alessandra Delfni Escata 
Gerente, Secretaria de la Junta. 
Accionista. 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de PREDIOS BAROLO S.A, que antecede. 
Guayaquil, Marzo 30 de 2017 

y, 
+ 

Enrico Roberto Deir Escala   
C.C. 090881152-4 1 

Nacionalidad: Ecuatoriana. s 

MERCAN ADJUNTA ARAU 

           



  

, «5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 16.550 

FECHA DE REPERTORIO:21/2br/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:34 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1,- Can fecha veintiuno de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de' la Compañía PREDIOS 
BAROLO S,A., a favor de ENRICO ROBERTO DELFINI ESCALA, de 

' fojas 16.212 a 16,215, Registro de Nombramientos número 4.434. 

ORDEN: 16550 

ORIO IDEA Pr 
AURA 

   
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Cinayaquil, 24 de abril de 2017 

sivsano rd 

La sesponsatiidad sobre la verscidad y avtcancidad de los dios tegstiados, «s do exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esto o este provee 104 la información, ul tenor de lo estublecido cn el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Dulas Públicos. 

N: 0099146 

O 

 


